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ACUERDO DELEGATORIO

EI suSCTitO ING. FERNANDO ALE¡ANDRO LARRAZABAL BRETóN,
Presrdente Municipal del Municipio de Monterrey, con fundamento en lo
establec ido por¿ los ar t ícu los 70,73,75,  80 y 81,  de la  Ley Orgánica de la
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 2, 3, párrafo
tercero, lO, !2, fracción I, y 13 último párrafo, del Reglamento Orgánico del
Gobierno Municipal de Monterrey, Nuevo León, tiene a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se delega en el C. Lic. losé Adrián González Navarro.
Director lurídico de la Secretaría del R. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo'
León, todas y cada una de las facultades y atribuciones cons¡gnadas a favor'del
Presidente Municipal, en el artículo 27, fracción X, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; ,así como las
facultades y atribuciones que también se establecen a su favor en el artículo 8,
f racc iones I ,  inc isos D) e I ) ,  del ' rubro "de Gobierno";  I l ,  inc isos C),  D) ,  E)  y  F) ,
del rubro "del orden jurídico"; del Reglamento'Orgánico del Gobierno Municipal
de Monterrey , Nuevo León,

SEGUNDO.- La delegación que aquí se concede, comprende desde luego
el ejercicio de ia representación legal del Ayu¡tamiento de Monterrey, así como
del Municip¡o de Monterrey, esta ult ima conjuntamente con el C' Sindico
Segundo del R. Ayuntamiento; representación a la cual se refieren los artículos
27, párrafo pr¡mero, y 31, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración
Públ ica munic ipal  del  Estado de Nuevo León,

TERCERO.- Así también queda comprendida en dicha delegación, la
atención a los asuntos de orden jurídico o legal que se encueritren en trámite o
surjan durante el periodo de vigencia de este acuerdo, y que debería darse por
el Presidente Municipal por si o en
Monterrey, en particular aquellos que

esentación del Ayuntamiento de
Ley o por resolución jurisdiccional

ameriten el pronunciam¡ento son entre otros: rendir informes
amparo en los que tengan el carácter de
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ejecutorias o cualquier otra determinación jurisdíccional que así lo requiera;
además de la contestación o promoción de demandar anie el rribunal de lo
contencioso Adm¡nistrat¡vo en el Estado; la contestación o promoción de
demandas ante los Juzgados o Tribunales del orden cívil, meicantil, pená1,
laboral o de cualesquier otra mater¡a en la que sean o resulten ser parte el
Ayuntamiento o el Presidente Municipal.

cuARTo.- Las facultades que aquí se delegan estarán vigentes desde la
fecha de su publicación en el periódico oficial, hasta el treinta- de octubre de
dos mil doce.

QUrNTo.- El Presidente Municipal de Monterrey, conserva en tocro caso
la atribución de ejercer directamente las facultades deiegadas en este acuerdo.

sEXTo.- Publíquese en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

r

Atentamente

¡NG. FERNAN
PRESIDENTE

C. JUAN
SECRETARIO R. AYUNT
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